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Distrito Judicial de Medellín 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 05001-40-03-024-2020-00194 00 

Decisión: Apertura de liquidación de persona 

natural no comerciante. 

    Oficio  147 

 
 

Señores 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA - ANTIOQUIA 

consecant@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ciudad 

 

Por medio del presente me permito comunicar a Ustedes que, por auto del 

01 de febrero de 2021, proferido en el marco del proceso de liquidación 

patrimonial de persona natural no comerciante del Señor JUAN CARLOS 

MONTERO MÉNDEZ C.C. 79.298.355 fungiendo como acreedores: BANCO 

AV VILLAS S.A., BANCO BBVA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

DAVIVIENDA S.A., BANCO SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCOOMEVA y 

TUYA S.A. y, JORGE DANILO JACOME en calidad de cónyuge, se ordenó: 

 

“(…) se solicitará al CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE ANTIOQUIA 

comunicar a todos los Despachos Judiciales pertenecientes a tal 

seccional, así como a los demás Consejos Seccionales del País, para que 

estos procedan a remitir la información relativa a la apertura del proceso 

de liquidación patrimonial de persona natural no comerciante y de ser el 

caso se sirvan remitir los procesos ejecutivos en curso contra el deudor”. 

 

Sírvanse proceder de conformidad e informarnos al respecto. 

 

CORREO ELECTRÓNICO PARTE INTERESADA: 

alejandro.sanin@asaconexionlegal.com y juancomontero@hotmail.com  

 

Cordialmente, 

 

Firmado Por: 

 

VALENTINA  VARGAS   MOLINA  

SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 024 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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